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D E L E O N . 

ARTÍCULO DE OFICIO. -AMJNCIOS OFICIALES.1 

V ,; Gobierno > de Provincia. 

DIRECCIÓN BE. CONTABILIOA.D.̂ , ¡ i • 

j ' " ! A ^ M r ^ y e 'h'abwise prcyenido,pbi' me-
'' dio de este periódico oficial :í jos ' A icál-

des de los Ayuntamientos qué á , conti-
huaciqn se expresan rindiesen la t: uehta 

"de doedmeritos de protección y seguridad 
correispondieñte ál año últuhó, veo no 

' lo han vierílicado aóri.';En su cpnsecüén-
' cia he dispuesto cnróplan con este servi

cio én el iiiiprorogamc termino de7 ocho 
'días bajo la multá de doscientos rs., p'a-

. ra cüyá exacción en papel correspondien-
' té pasarán comisionados á su costa; te -

nieiídó entendido que ál rendir dicha 
¡cuenta deberán entregar en esla Deposi
taría el alcance que contra ellos resulte.' 

""León 23 de Marzo de l853.==Luis Atíto-
nio Meóro. 

Barjas. 
Balboa. . 
CastrocalboB. ' 
Fresnedo. , 
Gal teguillos, 
Igüeña. 
Páramo del Sil . 
Pórtela de Aguiar. 
Saltagun. 

.: .Sfr.fueztde ^¡faw-Jnstqrwite ele, Ifi-
i . llafranca, deU Viendo ¡con -.fecha <.i8'¡del 

.. ¡l^ qclyal,, me dice lo'¡que-sigue.'; rj :'•>' 
.-Si 

. »hn psle juzgado de primera instancia 
! y^poi-jia E¿rribánía de1)! ] ^ igu | f ' . ^ ( r í . 

" ^dez se sigue causa minina 1 de oficio en 
' 'ayeri^iiacion del áútor o'auilpres líiíl í o-

ho dé dbs lámparas d^'Jpk|tá,,'.cjfícullado' 
^•ri laliglesia^dél^puébló. de.'S.'.'Juaíi, d¿ la 

^Mata 's in que 
robo induda biemen te tiene i coincidencia 
i¿on o^ro dé ig tó 
de dé plata en la iglesia del pueblo de 
Cueto, verificadó-cn *7 de Febrero ú l t i -

•. mo, el cual tu be el honor de poner en 
. conocimiento de V . S. Lo participo á 

V . S. á fin de.que se digne encargar á 
todas las autoridades;de esta provincia 
;dependientes de! !a¡ de: V i S., traten >. de 

, ..adquirir por cuantos medios: les sean po-
sibles cualquiera noticia que pueda con
tribuir para el descubrimiento de los 
perpetradores de tan criminal delito; dig-

. nándosc Y . S. tomar, todas las demás 
medidas que conceptúe convenientes al 

. indicado objeto, quei se servirá comuni
ca rme .caso de adquirir alguna, y:acu
sarme el recibo de este oficio, pai a que 
conste en la indicada causa.» : : 

Sta. Cristina. 
Sta. Colomba de 
, Somoza. 
Santiago de Millas. 
Valle de Finolludo. 
Vega de Espina-

reda. 
Vi l l a franca. . 

., Lo. que se insería en-el Bolelin oficial 
\d fin de t/ue, las autoridades locales depen
dientes del ramo de vigilancia y destaca-
inentos de la Guardia civil de esta\provÍH-



m 
dn, prarAiquen las mas e ficaces diligencias 
para indagar di paradero de las allia/as 
robadas y de los ladrones, remitiendo unas 
y otros ti disposición del Sr. Juez de P¿-
lla/ranca si fueren Juibidos. León 22 de . 
M a r i o de i8¡>".i.=Luis Antonio Meóro. 

haya lugar. Da'drt en Sahágah á 17 de 
Mareó de i853.¿=Jose de CasÜ'o.ssPor 
su mandado Santiago Ruiz. 

J). Pedro Alonso y Caño Juez d? t.a 
Instancia de esta villa de Ponferrada y 
su jHÍrt ido . 

Por el présenle, se llama, cita y em-; 
plaza á los que se crean con derecho á la 
obtención de los bienes que constituyen 
el patronato de legos, fundado' por'.Juan. 

>. Vello, del Otero vecino que fuá de Lago, 
para que en el. término de nueve -dias 
se prt'senlen en este juzgado y por la 
hlsc.ribanía del ,quc refrenda, por síó por 
medio <le pr(H:ui;»dor con poder bastan
te ¿¡--'deducir de él On et espediente que 
se está instruyendo á instancia de Anto
nio Vidal vecino de Oarracedéló, padre 
• Je üoiningo como jíariente llamado por 
el iiindudór éh1 que ¿(¿licita el que se le 
déc'liire1 sü. ̂ irtenérií'ia al gtKte de dichos 
bienes; en intélij^éñciá.qñe pasado 'dicho 

. térimno;s¡íi. q úe" lo' veritiquérii eí <?spe-
diénié si'guirá su-'cár*)jy. las providencias 

' que m-aigán les pararán el pér¡Uii"i<> que 
baya lúgari Dado en Pii»n(ei'rada :¡ i5 de 
"AliiiTM) ele l85;).==PcHjr6 Alonso y Caño. 
=Í>e su mandado, Francisco. Villegas. 

> r JÁcenciado D . ' José de Castro Juez de 
. r.? Instancia de este partido de Saha-

gu/l. 'jr '•' 
' Por el presente, citoy llamo y empla-

zo al'Gitano Haití tn :de Molos vecino de 
'Amusquillo (tara que dentro del término 
de treinta dias contados desde la lijacion 
de esle edicto couiparrara en este Juzgado 
por la Escribanía del actuario sí defen
derse de los cargos que con Ira el resultan 
én la causa formada |>or el robode cua
tro yeguas que fallaron de la cabafía del 
pueblo de Canalejas en la noche del vein
te y cuatro de JNoviembre líllimo y por 
haberse fugado de poder de la Guardia 
civil cuando |K»r esla fué aprendido en 
el pueblo de A (vires el dia veinte y siete 
del mismo mes. en inteligencia de que 
si se presentase se le oirá y administrará 
justicia, y sino le parará el perjuicio que 

E l Sr. Juez de i.a Instancia de 
f^alencia de. D.. Juan con fecha 21 
del actual me dice la que sigue. 

«Por el Alcalde Constituemnai de Ar-
don se instruyó el dia 18 del actual la 
correspondiente sumaria con motivo del 
parteque se le dio por Manuel Caslellode 
la propia vecindad de que, de una CUÍJ-
dra- que. tiene^era^de*Ía' p^lácMirf íí' la " 
parte' del iried¡o.; d¡a y sitio 'qitie^ilaman 
la. Krmita, le había íiiHado una yegua 
en la noche del diez de dicho mes, igno
rando quienes i uese^los: autores de tal 
delito; iWiíftida'qW5 ni¿ há ¡jido con esla 
fecha dicha sümaria, he acordado en aulo 
de este dia, y con el fin, de averiguav 
en lo [wsible'él; ¿íütor óía'íílores del ro
bo que ocasiona aquella, librar los opor
tunos oficios con;inse.rcion de las señas de. 
la yegua que desapareció, siendo uno do 
ellos ¡el présente pafa V . S.', esperan
do de su celo daní las órdenes.oportu
nas' á' los'^ra.t9(^.^en(c>á,.dc."Gji? rd¡a cijyi l 
y Alcaldes Constítuc¡o.ri.al,6s por medio 
del Póletin oficia ("de: esta" provincia de 
su dignó maride, con óbjelp .¡ae ¡yei; si 
por esle inedio se córisigiie |a cjiplúi^i de 
aquellos íéós y. yegiiá: éíicuyo casqunos 
y otra se remititán á disposii ion de este 
juzgado con las<"debidas.'.seguridades, es
perando ál niismo t¡empo de V.. S. me 
acuse el oporíuno recijjo para que cons
te en la causa de sii razón, respecto ; á 
inleresarse eri ello el servicio púbíico.» 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial con espresion de las señas de :la 
yegua, robada, á los Jines '¡ué se indican. 
León 26 de Marzo de i85'ó.=Luis A n 
tonio Meoro., 

SKÍIAS DE T.A Y E G U A ROBADA. 
Cerrada, de catorce años por lo me

nos, f ron lina hasta el bebedero, m a n í -
viesa dé pies y manos, algo calzada, rozada 
encima de la aguja, pelada las espaldas, 
por fregarse, corta de crin, aparejada con 
cabezada de correa, y una a Iba ida ina-
ragata. 
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CIUDAD DE D. MANUEL ANGEL GONZALEZ, JUEZ DE 1.a INSTANCIA 
I.F.ON Y SU PARTIDO &.a : 

llago saber: que en virtud de despacho exhortatorio del Sr. D: José Mar'a Montemayor Juez, 
de 1.a Instancia de Madrid, me está cometida la venta en pública subasta, y á petición de la Excma. 
Señora viuda Marquesa de Mondejar y Belgida y del curador ad litem nombrado á los hijos meno
res t]ue dejó su difunto esposo Marqués de los mismos títulos, los bienes raices que les pertene
cen en este Partido, cuyos pueblos, lincas, cabida, situación y capitalización de su renta anual 
que servirá de tipo para er'réináte se espresan en. la forma ügüiente: 

PUEBLOS. 

León. 

San F r l h de 
Torio, 
Idem. 

Villabalter. 

Villaviidede 
, ; arriba. 

FINCAS. 

i Una casa, calle de Revilla .nf 30. . » 
JOtvacasaá la citesta de Castañón n." ti. 
VOlra á la calle de Sta. Cru/. n." 5. . 
1 Solar de otra calle de Sta.f Cruz n." 7. 

? Prado de Martin Rúbió. . , 

CABIDA. 
PANF.tiA¿ CKI.KMINKS. 

Valle. 

yUlanuebd 
del Arbol. 

{Tieri'a varrial del 
j Tres prados 
I Cuatro, tierías de riego.; 
'Cinco- tierras. !. . 

I Prado de la Requejada. 
^ Prado y tierra del Gañal; 

'iPrado Sernas. . . ' . 
iPradoCespédal. . . 

,/'Pradóii de la Iglesia. . 
" Yüna tierra'de riego, 
^fbiez tierras trigaleá 

A Tres tierras centenales. . 

3, 

1. 
6. 
6, 

7. 
7. 
3. 
4-
i . 

17. 
4-

8; 
6. 

10. 

4: 
A-
8. 

TASACION. 

s.ooo. 
2.000: 
7:500. . 

!2.800. 

6.000. 

280. 

5.000. 

. 500. 

7.840: 
5.600. 
2.980. 
5.160. 
2.300. 
8.160. 

800. 

Las per^nas que quisiesen inleresarsc cu ellas acudirán á hacer posturas á la Escribanía del 
infrascripto y;al.¿remate que Se; verificará el «lia treinta y'uno del corríetite;Mario á la sala del 
Juzgado y hora de las diez de.su mañana donde se ejecutará en el mejor postor previa la lec
tura <le las condiciones, bajo tas diales se ha de hacer. Léon diez y ocho de Marzo de mil 
ochoet¿nto's cincuenta y treS.=Mánüel Angel Gonzalez.=Por mandado de S. S. , Fausto de Nava. 

Administración General de Loterías de la 
fir omitida de Leoti. 

E n «'1 Sorteo Av. la Moderna celebra-
i l ^en Madrid el (lia 22 de Marzo de 
.1$53, lian correspondido á los billetes 
despachados en esta Administración las 
ganancias siguientes. 

NUMEROS. 

7.444. 
Aproximación. 7.444-
Premio mayor. 7.445-
Aproximación. 7.44Í'-

7.447. 

TOTAL. 

PESOS El'EltTES. 

40̂  
340. 

30.000. 
340. 

4 0 ^ 

3ÓJ60. 
E l Administrador general, 

Mariano Garccs. 

Ayiiiitantieiit» conslilaeional de ¡Haladm 

Se halla vacante la Secretaría.del Ayunta
miento Constitucional de Matadeon, dotada en 
mil ochocientos reales los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes hasta el 8 del próximo Abrd 
al Alcalde de dicho Ayuntamiento en pliego cer
rado franco de porte, adyirtiendo que el cargo de 
Secretario será despachar todos los negocios con-
cernieutés á la municipalidad. Matadeon 18 de 
Marzo de 1853.=Francisco Eernardo.=Justo 
de León, Secretario interino. 

http://de.su


.'¡LOTERÍAS NACIONALES;' I " - "i"'--

'• La Dirección general íiai «lispuéstó'- que ,tíí 
Stn'téb' qü'é 'se ha' ceüibi^r et¡dik' 83'.ife' '^bnl ' 
próximo/ séá aéGKAN^ES.^^P 
fe1!i(Sh<ló'!í]é 288:bb6;' pésó's' fúéités/ yalpr'- <íé' 
18.000 billetes á j séfsuurtís cádá uno,' dé 
cuyo capital se distribuirán en ,5.27 premios y. 
8 aproximaciones 316.000 'pesos fuertes, en 
la forma" 'siguiente:,"' .J l 'Ll . , 

' • 1. ' . 
•1. '''''' 

4- • 
6..«/;¡ 

12. . 

35. . 
5o. .. 

392. (MÍ-

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
d̂e. 
de. 
de. 
de. 

lo,ooo. 
S.ooo. 
Siooo. 
li.ooo. 

! ..5oo. 
¡' 400-
' 2oo. 
•-'íoo. 

rusos FIIF-HTES. , 

5o.000. 
. 25.000. 
. So.ooo. 
. So.ooo. 
. 12.000. 
. >12.ooo. 
. il 2.000. 

- . .ii4-000-
10.000. 

. 39.200. 

587. 

i-: i -

'Aproximaciones de 35o 
ps. cada una para el nú-
' mero anterior y poste-f 
rior al premio de So.ooó. 
Idem de 25cf para- ideih 
al de 25.oop.'. . . 
Jdem^de., 1.5o par̂  .<los u,>-i:>4,;! 

l̂os,,. Aftip.ppq/. ,... u ; . , 600.'.: 
" '^t'v/'^;-!'.' 216,000. 

7oo. 

5oo. 

; TE()IÍICO-PRÁCTIC(), ,? 

para procurar ¡a jtezfectajnteligencip,^- • 

;;:;i-;r:APUCAcp:;:Y; m M m : 5 
DE 1\S DISPOSICIONES 

..').•> ••! • >Í M i ! ' - i I 'i. 

del libro tercero del código-penalr ̂  
por J^)^o]^:<^\tf^^f¡jl^on¡ít promotor 

'*" W*' S¡'les:"AlcáÍ¿es o particulares, qfie de-
seen admiirirle lo¡ áv isarán^á ' esta * Rectac-
/.'IO/J. íf recia ; 1 o reales. 

• ̂  •'' Ŝi' el'núméro'i' olituviere alguno' de los 
cuatro premios mayores, la aproximación-ah-*' 

. terior que corresponda á dicho premio será 
para el 18.000; y si fuere éste el, agraciado, 
la|pc^(rfór séráiv^ica-iaqueU'i C,íf!1ñüii'in'l''?;''. 

Los 18.000 billetes estarán subdivididos en 
octavos á cuarenta reales cada uno, y se des-
pácharáii' éii las Administniciones de Loterías 
"Nacionales.' '1 •' ;''-!"l";í:';: •t" ' 

• i -Al día siguiente deirealizai'sé'1el' sorteo se 
! da rán 'al ''público las listas impresas de los riú-
Ineros que hayan conseguido premió ó aproxi

mación,'y por ellás, 'y: por'los'misnVós' billetes 
originales; "pero hó por ningún otro 'dócumen-

• to,''1se 'satisfarán las ganancias 'én; las 'mismas 
Administraciones donde sé hayan éspéhdido, 
con la puntualidad qué tiené acreditada la Di
lección. Madrid 14 de Marzo de 1853.= 
Mariano de Zea .~ -

Vi. 
TRATA!D¡0 GOMPLETÓ'tiE^Ef R'dt'OííÍA 

ación al alcalicé de'i'ó'das las iiiteligen-o esplicacion 
cias del .hueyo; sistema métriéq ídecimáL'dé'ihé-
didas y pesas y del nuevo arreglo dé mohedas 
por í).: Juan, Teirpsa'\Nqugáro; abogado de lo» 
Tribunales del Reinó', é windiviiluo de varios 
ilustres colegios; de,.abogados.';f .. ..., 

Se venden tratado y . cuadro sinóptico á 
8 reales en,ta, liedacciún •del',\Boletin oficial. 

' GEOGRAFÍA DESCRIPTIVA' ' ''^ 
'cómpüésta eii" verso sencillo''. y' ' fácil ' para, el 
.usó de ló^ niños pói¡ D. Francisco .dei yalle. n 

„.,;. ,.Sc.halla-de venta en la imprerita de Re
dondo á 8 reales. ^ 

Í, <;„..^.' LA .̂URO l̂A;..; ¡[-.¡sil-t.vt tvf 
PERIÓDICO .DÉ IOS ,NIÑOS, 'DEDICADO Árs/IA. -RÍ 

, • í . . t 

<;•'''• ÉxcEtsA PRINCESA'-IJE; ASTURIAS, '1 r ' 

por D . J . Avendaiió y ¿t. M . Carderera. 
, • . : • • • . - > - • : > . '.¡i.-'.J.' ir' 

CONDICIONES DB LA SCSCHICION. 

La Aurora se publica el 15 de cida mes en1 cuadernos 
de 32 (júginas. de impresión ilustrada con hermosos grabados 
y una elegniite cubierta de color. , • , , . ' , , . ,„; . , . , , / 

Se suscribe cu la Reducción del Bolttin ofitial. ' ' ' • 

LEON.—IMPRENTA Y u r . DE MANCEI. G. REBU.WO, 
calle Nueva, (H.AZÍELA j ue LA SAL.) 


